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ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumb donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente^

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEI

Para Madrid* «m. [jMniestcej 45 pesetas ;semestre, 90,
y un año, 180. Ar.uncio», linea o fracción, será pesetas,

Fuera de Madrid*
—• Trimestre, 50 pesetas; *********

tre, 100, y un ano, 200.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el aguada»

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, ea la Administra»
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Palle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).
—

Teléis. 265814 y 253202.*.— Apartado 937.
florario: De ocho y media de la mañana a dos 7media de la tarde.

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 peseta*

Ministerio de Agricultura
DECRETO tía 31 áB mayo die 1957 por

de mayor consumo del aumento autori-
zado para el trigo.

En su virtud, a propuesta del Minis-
tro de Agricultura, y previa delibera-

ción del Consejo de Ministros,

empleado en la explotación
trescientas jornadas de traba; ¡o eventual go, que podrá autorizarlo atendiendo a

las circunstancias concurrentes y de
acuerdo con las instrucciones que, a este
efecto, reciba del Ministerio de Agricul-
tura.

Él mismo régimen será ap
igualadores y rentistas.

Icado para
el que se regula la campaña dte cerea-
les y leguminosas 1957-1958. Artículo cuarto.—^Los agricultores ven-

drán obligados a entregar al Servicio Na-
cional del Trigo la totalidad de la cose-
cha de este cereal disponible para venta,
teniéndose en cuenta para su determi-
nación los' rendimientos unitarios, las
superficies realmente sembradas y las re-
servas de siembra y consumo.

Dispongo Artículo quinto.—El trigo, como cereal*
panificable fundamental, no podrá ser
dedicado al consumo del ganado, salvo
las excepciones autorizadas en el artícu-
lo anterior.

Las cosechas de trigo de los últimos
años, y la política desarrollada por el

\u25a0Gobierno, han permitido lograr una es-
tabilización en el normal abastecimiento
de pan en régimen de plena libertad de
consumo, para lo que es preciso no sólo
disponer en cada momento de trigo de
uso innfediato, sino poseer unas reser-
vas en cuantía mínima adecuada para
que quede siempre atendido el ciclo co-
mercial de venta a los fabricantes y dé
molturación y distribución de harinas, en
forma tal que no se. interrumpa en mo-
mento ni lugar algunos.

Artículo primero.
—

La campaña de ce-
reales y leguminosas de mil novecientos
cincuenta y siete-mil novecientos cin-
cunta y ocho, que comienza el primero
de junio de mil novecientos cincuenta y
siete y termina en treinta y uno de mayo
de mil novecientos cincuenta y ocho, se
reculará por las prescripciones del pre-
sente Decreto.

El centeno, el maíz y la escaña quedan
de libre disposición de los agricultores,
quienes podrán venderlos, en comercio
normal, a otros agricultores y ganade-
ros, bien directamente o a través de in-
termediarios legalmente establecidos en

Nquienes deleguen, pero, nunca a indus-
triales transformadores. No obstante, el
Ministerio de Agricultura podrá imponer
la entrega de cupos de centeno, maíz y
escaña, bien por regiones, provincias o
comarcas, o de una manera general si
las circunstancias así lo aconsejan.

A efectos de regulación dé las com-
pras, almacenamiento y financiación de
trigo, tanto de la reserva nacional ya
constituida como del procedente de la
cosecha anual, él Ministro de Agricul-
tura, a propuesta del Servicio Nacional
del Trigo, las ordenará debidamente,
para que la entrega de la mercancía se
realice en sus almacenes en tiempo y con-
diciones económicas convenientes. Cuan-
do esto no fuera posible, dicho Servicio
adquirirá el trigo por el sistema de com-
pra en depósito en panera del productor.
Tanto en uno como en otro caso el Ser-
vicio Nacional del Trigo dará las máxi-
mas facilidades para la ejecución de esas
operaciones, proponiendo a dicho Minis-
terio las medidas especiales que conside-
re necesarias. En las compras realizadas,
con inmovilización de mercancía en pa-
nera agricultor se considerará ésta
como almacén depositario, siendo de
aplicación las primas por depósito y con-
servación correspondientes al mes en que
se ordene la entrega de la mercancía, que
el productor está obligado a transportar,
por su cuenta, hasta el almacén más
próximo al Servicio Nacional del Trigo.

CAPITULO PRIMERO

Cereales panificables

La existencia de estás reservas míni-
mas es además indispensable para ase-
gurar el suministro ante posibles bajas
cosechas futuras, de escasa cuantía, que
pudieran exigir importaciones masivas,
difíciles de realizar en corto plazo de
tiempo. Por esta razón, el Gobierno de-
cide conservar permanentemente la exis-
tencia de las reservas de trigo indispen-
sables para el futuro , abastecimiento
normal de la' nación, cuyo consumo va
aumentando de un año a otro, a causa
del crecimiento de nuestra población y
nuevas aplicaciones de las harinas de
trigo para usos distintos de la panifi-
cación.

Artículo segundo. —
De acuerdo con lo

que preceptúa la Ley de cinco de no-
viembre de mil novecientos cuarenta, se
declara de interés nacional, a todos los
efectos, la siembra de trigo, viniendo
obligados los agricultores a no dismi-
nuir las superficies de siembra habitua-
les de este cereal, correspondientes a la
hoja normal del año. No obstante* el
Ministerio de Agricultura podrá acor-
dar, a petición de los agricultores inte-
resados, aquellas excepciones que con-
sidere debidamente justificadas por tra-
tarse de laderas muy erosionables o de
terrenos de suelo superficial y de escasa
fertilidad, fácilmente propensos a mine-
ralización excesiva.

El Servicio -Nacional del Trigo com-
prará, siempre que reúnan condiciones
comerciales adecuadas, aquellas partidas
de centeno que los agricultores hubieren
declarado como disponibles para venta y
que directamene ofrezcan a dicho Orga-
nismo.

Artículo sexto.
—

Para la campaña tri-
guera, que comienza en uno de junio de
mil novecientos cincuenta y siete y ter-
mina en treinta y uno de mayo de mil
novecientos cincuenta y ocho, se consi-
derarán los siguientes tipos comerciales
de trigo:El Gobierno, continuando con el crite-

rio que viene siguiendo .desde la pro-
mulgación del Decreto-ley de Ordenación
Triguera, de veintitrés de agosto de mil
novecientos treinta y siete, y atendido
(que el coste de producción del trigo, co-
mo consecuencia de las elevaciones de
jornales y demás factores que en ella in-
tervienen, ha subido substancialmente,
-considera que es preciso atribuirle un
fprecio adecuado para que la economía de
nuestras explotaciones cerealistas esen-
ciales no sea perturbada.

Igualmente queda declarado el interés
nacional de la ejecución de cuantos tra-
bajos y labores agrícolas requiera el ade-
cuado cultuvo de las superficies sembra-
das de trigo, así como el de la realiza-
ción de las operaciones de recolección,
conducentes unos y otras a la obtención
de los máximos rendimientos con las
mejores calidades posibles.

Tipo primero.*
—

-Trigos candeales-finos,
Aragón, similares y otros trigos especia-
les, con peso específico de setenta y siete-
kilogramos hectolitros y humedad no su-
perior al doce por ciento.

Los productores de trigo serán consi-
derados en todo momento como deposi-
tarios de sus cosechas vendibles hasta la
realización de su entrega total al Ser-
vicio Nacional del Trigo, respondiendo
ante este Organismo de la conservación,
tanto de la calidad como de la cantidad,
del producto en su poder.

Tipo segundo.
—-Trigos duros-finos y

similares, con peso específico de setenta
y nueve kilogramos hectolitro y hume-
dad no superior al doce pdr ciento.

Artículo tercero.
—En la próxima reco-

lección, los productores de trigo reser-
varán de su cosecha la parte necesaria
para simiente y consumo propio de la
explotación,' calculándose la simiente con
arreglo a las superficies reales de siem-
bra, como mínimo, las de siembra obli-
gatoria, y a las cantidades unitarias que
convenga emplear en cada caso.

Tipo tercero.
—Trigos candeales co-

rrientes y blandos similares, con peso
específico de setenta y siete kilogramos
hectolitro y humedad no superior al doce
por ciento.

Cuando las circunstancias * lo. aconse-
jen, y a fin de evitar la disminución del
cultivo del trigo o su desvío a pienses,
el Ministerio de Agricultura podrá fijar
cupos de entrega forzosa de trigo por
regiones, provincias o comarcas, tenien-
do en cuenta las superficies obligatorias
de siembra, señaladas por la Dirección
General de Agricultura y los rendimien-
tos medios que se calculen; a este efec-
to, el Ministerio de Agricultura utilizará
los servicios de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes o los del
Servicio Nacional del Trigo, según pro-
ceda.

De otra parte, es también preocupa-
ción permanente del Gobierno el procu-
rar que la elevación de jornales no que-
de absorbida por el alza de los productos
"básicos de consumo de nuestras masas
trabajadoras; por ello ha de vigilarrse
-el precio del llamado pan familiar, pro-
curando no se altere de momento, y que
'las elevaciones de precio que en el fu-
tura puedan producirse sean mínimas.
A tal efecto, de acuerdo con el Decre-
to-ley de esta fecha, los beneficios que
resulten por revalorización de existencias
nacionales en almacenes y fábricas, y por
las importaciones que, en su caso, se
realicen, se destinarán a primar el pan
familiar, favoreciendo con esta medida
a todos los consumidores, principalmen-
te en sus clases más modestas, y evi-
tando así la repercusión en el precio del

Tipo cuarto.
—Trigos semibastos: ro-

jos o blancos, semiduros o blandos, con
peso especifico de setenta y seis kilogra-
mos hectolitro y humedad no superior al
doce por ciento.El Ministerio de Agricultura, a tra-

vés de la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes o del Servicio
Nacional del Trigo, según proceda, fi-
jará las cantidades de trigo que por per-
sona y año pueda reservar el productor,
y que llegarán, cuando así lo desee éste,
hasta doscientos cincuenta kilogramos
para él y sus obreros fijos, y a ciento
cincuenta kilogramos pa-ra familiares de
ambos y servidumbre doméstica.

Tipo quinto.
—

Trigos bastos: rojos o
blancos, de fractura yesosa, con peso
específico de setenta y cinco kilogramos
hectolitro y humedad no superior a! tre-
ce por ciento.

El centeno de tipo comercial normal
tendrá un peso específico de setenta ki-
logramos hectolitro y humedad no s
rior al. trece por ciento.

Los agricultores que, por carecer de
otros piensos, necesiten para atender
necesidades de su explotación consumir
trigos bastos del tipo quinto o deterio-
rados de los otros cuatro tipos de su
propia cosecha, declarados en su C-i, lo
solicitarán del Servicio Nacional del Tri-

Los cinco tipos comerciales de trigo
y el del centeno que adquiera el Servi-
cio Nacional del Trigo se consider
como normales cuando la cantidad
impurezas inertes y no perniciosas que

La reserva de trigo para la alimenta-
ción de obreros eventuales será de dos-
cientos cincuenta kilogramos para cada





en los silos en condiciones especialmente
beneficiosas para Jos compradores.

Los cereales panificables re-servados
por los agricultores para propio -consu-
mo, que se acrediten y autoricen por el
Servicio Nacional del Trigo con destino
a reserva de consumo de agricultores,
rentistas o igualadores, se consideran a
todos los efectos cerno objeto de com-
praventa por el Servicio, bien sean mol-
turados en régimen de fábrica o de ma-
quila.

El Servicio Nacional del Trigo queda
facultado para realizar la movilización
de la reserva nacional del trigo en la for-
ma que permita obtener su mejor utiliza-
ción, pudiendo, a tal efecto, proponer al
Ministerio de Agricultura que la Comi-
saría General de Abastecimientos y
Transportes autorice que dicho Servicio
Nacional haga adjudicación forzosa a
los fabricantes de harinas de aquellas par-
tidas que por quedar fuera de mercado
normal fuese conveniente movilizar.

obligados, conforme al Decreto del Mi-
nisterio de Agricultura de nueve de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
uno, a entregar dicho cereal al Orga-
nismo correspondiente antes del día quin-
ce de septiembre del año en curso.

destino en las industrias molturadoras,
irá acompañada por declaración o docu-
mento que oportunamente establezca el
Servicio Nacional del Trigo. Si el' tras-
ladó se realiza entre fincas del mismo
propietario, pero situadas en 'distinas
provincias, se necesitará permiso espe-
cial del Delegado nacional del Servicio
Nacional del Trigo o del Jjefe provin-
cial por él autorizado.

de mayo de mil novecientos cincuenta y
siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CIRILO CÁNOVAS GARCÍALas primas establecidas en los artícu-

los quinto y sexto de dicho Decreto, que
fueron calculadas sobre los precios de
cupo forzoso de la campaña mil nove-
cientos cincuenta y uno-mil novecientos
cincuenta y dos, serán para la campaña
mil novecientos cincuenta y siete-mil no-
vecientos cincuenta y ocho, de cuaren-
ta y dieciséis pesetas por quintal mé-
trico, para los trigos «puros» y «habi-
litados», respectivamente.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado* del día 17 de junio).

(G. C—2.934)
El Servicio Nacional del Trigo deter-

minará las zonas limítrofes de provin-
cias en las que pueda autorizarse, con
carácter permanente, el régimen de
transportes de trigo producido en una de
ellas a los almacenes del Servicio o mo-
linos situados en la otra.

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZArtículo veinte.
—

Todo agricultor pro-
ductor vendrá obligado a declarar al Ser-
vicio Nacional del Trigo, en escrito ajus-
tado al modelo que éste señale, cuantos
datos considere necesario o conveniente
recabar de los agricultores para el me-
jor cumplimiento, de cuanto se dispone
en el presente Decreto. Dicha cbligacióh
será también exigible a todos ios indus-
triales y usuarios de productos adquiri-
dos al Servicio Nacional del Trigo.

El Servicio Nacional del Trigo pa-
gará estas primas con independencia del
valor comercial del trigo correspondiente. EDICTOS

Cuando el trigo entregado en cumpli-
miento de lo que dispone el párrafo pri-
mero de ejste artículo no reuniere, a
juicio del Organismo recepto-r, las ca-
racterísticas botánicas, comerciales y sa-
nitarias adecuadas, será considerado
como trigo comercial, abonando al agri-
cultor .' únicamente ei precio correspon-
diente a tal calificación.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma- •

drid se tramita expediente de adopción a
favor de Margarita de Loma Guerra
(3,7"3-IO-497)i que tuvo ingreso en di-
cha Institución el dia 25 de junio de 1949,
con doce dias de edad; e ignorándose el
paradero de su madre y demás familia,
publíquese el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos pana
que puedan oponerse o autorizar dicha
adopción, de acuerdo con lo establecido
en el artículo segundo de la ley de Adop-
ciones de 17 de octubre de 1941, a cuyo
fin se concede el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Análoga medida podrá, adoptarse res-
pecto del centeno cuando el volumen de
las existencias de este cereal en poder
del Servicio Nacional del Trigo así lo
hiciera aconsejable.

Con la miasma finalidad, y para lograr
además una mejor utilización de la ca-
pacidad de almacenamiento que las fá-
bricas de harinas posean y facilitar a
la vez su mejor producción técnica, se
autoriza al Servicio Nacional del Trigo
para continuar las ventas de trigo a. fa-
bricantes por procedimiento de venta con
pago aplazado y garantía solidaria de
cualquiera de los Bancos concertados con
el servicio. Igualmente queda facultado
el Servicio Nacional del Trigo*¡ara re-
tener las partidas de trigos especiales,
con destino a siembra, exportación o fa-
bricación de productos, especiales, cuya
venta y utilización, según sus diversas
características, será regulada por dicho

Artículo dieciséis.
—

Los gastos que lg.
producción, selección, conservación, mo-
vimiento y distribución de semillas oca-
sionen al Servicio Nacional del Trigo
como consecuencia de lo dispuesto en
el Decretp del Ministerio de Agricultura
de nueve de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y uno y de lo establecido
en el artículo quince del presente, se
cargarán a la cuenta «Gastos, selección
y desinfección" de semillas», que recoge
las operaciones autorizadas por el De-
creto del Ministerio de Agricultura de
dieciséis de junio de milnovecientos cua-
renta v dos.

Artículo veintiuno.
—

.Aquellos agricul-
tores que no cumplan la obligación de
entregar el trigo disponible para la ven-
ta o que infrinjan !as disposiciones so-
bre recogidas de cosecha que, de acuer-
do con las normas de este Decreto, se
dicten, así como los que se negaren a
facultar los datos que se * les soliciten
o que incurran en falsedad al formular
sus declaraciones, perderán el derecho,
no sólo al percibo de las primas sobre
el precio establecidas en los artículos
séptimo y diez del presente Decreto, sino
también a cuantos beneficios otorga éste.
Todo ello sin perjuicio de que por el Mi-
nisterio de Agricultura pueda acordarse
la intervención, a través del Servicio Na-
cional del Trigo, de ia totalidad de la
cosecha del infractor, abonándole el im-
porte que resulte, deduciendo cien pese-
tas por quintal métrico del precio del
trigo correspondiente a cada tipo co-

mercial.

Madrid, 18 de junio de 1957.
—

El Di-
teetor, Fernando Mellado.

(G.—88)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de. adopción a
favor de Milagros López Rodríguez (308-
3-1.533), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 4 de mayo de 1940, con
veinte días de edad ; e ignorándose el
paradero de su' madre y demás familia.
publíquese el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos para
que puedan oponerse o autorizar dicha
adopción, de acuerdo con lo establecido
en el artículo segundo de la ley de Adop-
ciones de 17 de octubre de 1941, a cuyo
fin se concede el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Servicio
La entrega de simiente al labrador por

el Servicio Nacional del Trigo se reali-
zará por trueque con trigo limpio del
mismo tipo comercial, excluidas sus im-

Artículo trece.
—

Los industriales y con-
sumidores de cereales y leguminosas ven-
didos por el Servicio Nacional del Trigo
vendrán obligados a justificar ante la
Comisaría General de Abastecimientos y
Transportes, de acuerdo con las normas
que ésta dicte, la petición de las can-
tidades que deseen comprar, así como la
movilización y el uso dg las partidas que
les sean vendidas.

purezas

CAPITULO VI . Artículo veintidós.—Durante la cam-
paña mil novecientos cincuenta y siete-
milnovecientos cincuenta y ocho, segui-
rá vigente el Deoreto del Ministerio de
Agricultura de quince de diciembre de
mil novecientos cincuenta, que faculta al
mismo para imponer sanciones a los
agricultores que no hubieran realizado
la entrega de la totalidad de su cose-
cha de trigo disponible para la venta en
las , condiciones establecidas, o que in-
frinjan las normas que el presente De-
creto establece en orden a la comercia-
lización de los demás cereales y legumi-

Indusirias molturadoras

Artículo diecisiete.
—

-Sin perjuicio de la
labor encomendada a la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Transportes,
regulada por el Decreto conjunto de los
Ministerios de Industria y Comercio y
de Agricultura de siete de mayo de mil
novecientos cuarenta ,y ocho y disposi-
ciones legales complementarias, c! fun-
cionamiento de las fábricas de harinas
y de los molinos maquilerps queda re-
gulado por lo preceptuado en el Regla-
mento del Decreto-ley de Ordenación
Triguera, de seis de octubre de mil no-
vecientos treinta y siete, y en la Orden
del Ministerio de Agricultura de dieci-
nueve de noviembre de mil novecientos
cincuenta y ores, por la que se reorga-
niza el Servicio Nacional del Trigo, co-
rrespondiendo a éste la vigilancia y or-
denación de sus actividades, así como la
represión de las infracciones con las
multas que especifica aquella Orden, e
incluso con cierre temporal o definitivo
de la fábrica o del molino, si la falta
fuera de extrema gravedad, pudiendo,
ei^st^íltimo caso, los infractores, re-

Mazada ante el Ministerio de

Artículo catorce.
—

El movimiento de
productos adquiridos por el Servicio Na-
cional del Trigo, el régimen de las.ven-
tas de los mismos a agricultores, indus-
triales u otros usuarios, así como la mol-
turación de las reservas de consumo re-
tenidas por los agricultores, se efectuará
con arreglo a normas que, a tal efecto,
señale el Ministerio de Agricultura a tra-
vés de la Comisaría General de Abasteci-
mientos v Transportes o del Servicio Na-
cional del Trigo.

Madrid, 21 de junio de 1957
rector, Fernando Mellado.

—El Di-

(G.-89)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.

—
Sección de Gobierno

nosas

Las sanciones a que hace referencia
el párrafo anterior podrán imponerse con
independencia de las que autoriza el ar-
tículo veintiuno de este Decreto.

interior y Personal
En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo octavo* del Decreto-ley de Orde-
nación Triguera, de veintitrés de agosto
de milnovecientos treinta y siete, el Ser-
vicio Nacional del Trigo será el único
abastecedor de trigo y centeno a la in-
dustria harinera nacional, en la cantidad
que el libre consumo de pan vaya deman-
dando y con sujeción, en todo caso, a las
normas reguladoras que señale la Co-
misaría General de Abastecimientos y
Transportes.

CONVOCATORIA
Artículo veintitrés.

—
De acuerdo con

lo dispuesto en los artículos dieciocho
del Deoreto-ley de Ordenación, Trigueraj
de veintitrés de agosto de mil novecien-
tos treinta y siete, y noventa y dos de
la Orden del Ministerio de Agricultura,
de diecinueve de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y tres, reorganizan-
do' el Servicio Nacional del Trigo, que-
da facultado este Organismo para arren-
dar los almacenes o locales que consi-
dere necesarios para el cumplimiento de
su misión, pudiendo recabar, a dicho fin,
el auxilio de los Ayuntamientos, que de-
berá ser!e prestado por éstos con la má-
xima eficacia.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 27 de marzo de 1957, por la presente
se convoca concurso-oposición restringi-
do entre los Guardas de Mercados para
proveer dos plazas de Cabo de los mis-
mos, con arreglo a las siguientes bases
y programa.

BASES
A tal efecto, el mencionado Servicio

Nacional, de acuerdo con los planes se-
ñalados por la Comisaría General det
Abastecimientos y Transportes, realizará
las ventas de trigo y centeno en forma
que quede asegurado, en -todo momento,
el abastecimiento nacional, compaginan-
do con este objetivo el otorgamiento de
la mayor libertad que fuese posible a la
industria harinera para efectuar en los
silos y almacenes de dicho Servicio las
compras de trigo conforme a ¡o precep-
tuado en este Decreto y en el artículo
ciento diez de la Orden ¿el Ministerio de
Agricultura de diecinueve de noviembre
de mil novecientos cincuenta y tres, en
cuanto no se opongan a las prescripcio-
nes de la presente disposición.

curnr en
Agricultura

Primera.
—

Es objeto de esta convoca-
toria'celebrar un coneurso-ojDosicic'.ji res-
tringido entre los Guardas de Mercados
que reúnan las condiciones que se esta-
blecen en la base tercera, para proveer
dos plazas de Cabos de dicho Cuirpo.
Estas plazas están dotadas con el haber
inicial de 11.250 pesetas anuales, que se
irá incrementando con el 10 por 100 pro-
gresivo por cada cuaí-ro años de servicios
prestados ininterrumpidamente a la C-or-

CAPITULO VII

Normas varías
Los arrendamientos forzosos que se

concierten sólo tendrán vigencia duran-
te, la campaña que por este Decreto se

Articulo dieciocho.
—

El Ministerio de
Agricultura, n través de la Comisaría
General de Abastecimiento y Transpor-
tes, determinará las condiciones de tnol-
turación de los cereales panificables, Tri-
go y centeno, definiendo las clases de
harina que ha de producirse con deslino
a la elaooración de pan.

regula
Artículo veinticuatro.

—
El Ministerio

de Agricultura, por sí o a través de !a
Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes o del Servicio Nacional
del Trigo, adoptará las medidas y dicta-
rá las órdenes que considere convenien-
tes para el más diligente cumplimiento
de cuanto se dispone en el presente De-
creto, quedando derogadas cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo preceptuado en el mismo.

poración
Segunda. —- Serán s.us obligaciones,

aparte de las peculiares de Cubos, des-
empeñar los cometidos ordenados por la
Jefatura del Cuerpo.Articulo diecinueve.

—
La circulación

del trigo que se traslade desde las fin-
cas de los productores "o desde sus pa-
neras a los almacenes del Servicio Na-
cional del Trigo o a los mo'inos, o de
una finca a otra de un mismo propieta-
rio dentro de !n misma provincia, o de
'cv almacenes del mismo Servicio a su

Tercera.
—

Para tomar parte en el con-
curso-oposición los aspirantes deberán re-
unir las condiciones siguientes:CAPITULO V

Semillas
a) Llevar más de cuatro años de 5T-

vteios en el Cuerpo en el día en que apa-
rezca el anuncio de ia convocatoria en ti
l.'on^-'v Oficial de la provincia.

Artículo quince.
—

Los agricultores pro-
ductores de trigo para semilla vendrán

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a treinta y uno
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i Tema VI lio de 1957 se admitirán en la Sección dé
Concesión y Construcción de esta Direc
ción General y en la 2.a Jefatura de Es-
tudios y Construcción de Ferrocarriles,
Sagasta, número 30, proposiciones para
esta subasta.

b) No tener notas desfavorables en
su expediente personal.

Cuarta.^-Las instancias solicitando to-

Decimocuarta.
—

Los aspirantes que
sean nombrados deberán tomar posesión
del cargo eu é1plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al en que les
sea notificado e' nombramiento, perdien-
do todo derecho en el caso de no reali-
zarlo dentro del plazo señalado.

Aritmética
les.

Suma de números décima-

mar parte en el concurso-oposición se di-
rigirán al excelentísimo señor Alcalde-
Presidente, y se presentarán, acompaña-
das de los méritos que estimen oportuno
alegar, en el Registro general del Ayun-
tamiento, durante las horas normales de
oficina, en los Keinta días hábiles siguien-
tes al en que aparezca el anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la

Pcéométná
Clases por sus lados.

Gramática: Grados del adjetivo.
Geografía: Galjcia y Asturias.

—
Situa-

ción y provincias que comprenden.
Historia de España: Casa de Austria.
Urbanidad y cortesía: Modo de dirigir-

se a los superiores por escrito.
Redacción de un parte sobre un hurto.

Presupuesto de contrata: 10.995.295,53
pesetas.Decimoquinta.

—
-Todos los aVisos, cita-

ciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los opositores se realiza-
rán únicamente por medio del tablón de
edictos de la primera Casa Consistorial.
, Madrid, n de mayo de 1957.

—
El Se-

cretario general, J]uan José Fernández-
Villa.

Fianza provisional: 134.976,48 pesetas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo
primero del Decreto-ley de 20 de diciem-
bre de 1956, se admitirán proposiciones
por cifra superior al presupuesto de con-
trata.

Reglamento de Funcionarios de Admi-
nuistración Local de 30 de mayo de 1952 :
Artículo 103.

provincia.
\u25a0Quinta.

—
-Dentro de los veinte días si-

guientes al de la terminación del plazo
de presentación de instancias, se cursa-
rán éstas, con la correspondiente rela-
ción, a la Jefatura del Cuerpo, para que
en el término de veinte días Informe en
cada una acerca de si los interesados
reúnen las condiciones a que se refiere
la base tercera.

La apertura de pliegos tendrá lugar en
la Dirección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera, el
día 31 de julio de, 1957, a las doce horas.

CUESTIONARIO Tema Vil

Tema I Aritmética: Resta de números décima-
Aritmética: Definición.

—Unidad, can-
tidad, número, clases de números. Geometría: Triángulos.

—
Clases por

sus ángulos.
—

-Altura.
—Suma de los án-

gulos de. un triángulo.

El proyecto y pliegos de condiciones
estarán de manifiesto durante todo el pla-
zo de presentación de proposiciones en
las citadas Sección de Concesión y Cons-
trucción y 2.a Jefatura de Estudios y
Construcción de Ferrocarriles, en los días
hábiles, desde las diez hasta las catorce
horas, haciéndose constar que para esta
subasta se tendrá presente lo dispuesto
en el Decreto-ley de 20 de diciembre de
1956 y en la Orden ministerial de 19 de
enero de 1957 («Boletín Oficial del Es-
tado» de 23 de enero de 1957).'

— Líneas, susGeometría
clases.

Definición

Sexta.
—El Tribunal, a la vista del in-

forme aludido en la Dase anterior, acor-
dará qué aspirantes deben ser admitidos
a la práctica de los ejercicios, y cuáles
deben ser excluidos, y publicará en el
tablón de edictos de la primera Casa
Consistorial las oportunas relaciones-

Gramática: Partes en que se divide y
de qué trata cada una.

Gramática: Artículo.
—

Sus clases.
Geografía: León y Castilla la Vieja.

—-
Situación y provincias que comprenden.

Historia de España: Casa de Borbón.
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto

al vestir.

Geografía: España.
—

*Sus límites.—Ex-
tensión y población.

Historia de España: Antiguos pobla-
dores.

Séptima. —
Los ejercicios del concurso-

oposición no podrán comenzar antes de

Urbanidad y cortesía: Objeto de la ur-
banidad. cidio.

Redacción de un parte sobre un sui-

Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local de 30 de mayo de 1952:
Artículo 104.

transcurrir tres meses desde la fecha de Redacción de un parte sobre incendio.
Reglamente de Funcionarios de Admi-

nistración Local vigente: Artículo 249.
la publicación del anuncio de ía convo-

catoria en el Boletín Oficial de la pro-
Las proposiciones se presentarán bajo

sobre cerrado y lacrado, en papel sellado
de la tarifa sesenta (6,00 pesetas) , con
estricta sujeción al siguiente modelo, y
acompañadas de los documentos que se
expresan en el pliego de condiciones par-
ticulares y económicas de esta subasta.

Tema VIII

Ei Tribunal señalará con ocho días de
antelación, por lo menos, la- fecha en que
ha de comenzar el primer ejercicio. El
segundo podrá anunciarse con veinticua-
tro horas de antelación.

vincia Tema II

Aritmética: Multiplicación de números
decimales.Aritmética: Suma y resta de enteros.

—
Casos.

Geometría : Líneas
Oblicuas y paralelas.

perpendiculares, Geometría: Cuadriláteros.
—

Sus clases.
Bases y altura.

—Clases de trapecios.

Octava.
—

Los ejercicios del concurso-
oposición serán los siguientes:

Gramática: Partes de la oración.
—

Cuáles son invariables. Geografía: Extremadura y Castilla la
Nueva.

—
Situación y provinciasquecon^

Gramática: Pronombres.
—

-Sus clases Modelo de proposición

Don
de
cia de

....... vecino de .., con domicilio en
, calle de

Primero", a) Escritura al dictado, pa-
ra probar la ortografía y el carácter cur-
sivo de la letra, de un trozo ele caste-
llano e.egido o redactado por el Tribunal.

Geografía: Cabos, golfos y estrechos
más importantes de España.

Historia de España: Dominación ro-
mana y visigótica.

..., provincia
.*., provin-

, núm. .. ,Eistoria de España: Guerra de la In-
¡ndencia.

Urbanidad y cortesía: Regla' respecto
a la higiene personal.

enterado del anuncio publicado y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta
de las obras del proyecto de replanteo
previo del tramo de Carcagente a Puebla
Larga del ramal de enlace con vía de un
metro de las líneas de Carcagente y Vi-
llanueva de Castellón, se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la. can-
tidad de pesetas (1).

h) Resolació.i de problemas de Arit-
mética y Geometría relacionados con ma-
terias de las contenidas en el cuestionario
que se inserta a continuación.

Urbanidad y cortesía: Modo' de com-
portarse con el público.

Redacción de un parte sobre actos in-
morales.

Redacción de un parte sobre, un atraco.
Regalmento de Funcionarios de Admi-

nistración Local de 30 de mayo de 1952:
Artículo 105.Segundo. Consistirá en contestar por

escr'to un tema, sacado a la suerte, de
los que componen el cuestionario aludi-
do. Este tema será el mismo para todos
les que compongan c*da grupo de oposi-
tores que deban actuar simultáneamente.

Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local de 30-5-52: Articulo 250.

Tema III
Tema IX

Aritmética: Multiplicación de enteros.
Casos.

Aritmética División de números deci-
males.

Novena.
—

Los ejercicios serán califica-
dos por los miembros del Tribuna!, cons-
tando en acta la puntuación que cada uno
de los opositores haya merecido de cada
uno de aquc'os, que calificarán con arre-
glo a su criterio, pudiendo atribuir a ca-
da oposifot de cero a diez punto*?.

Geometría
Bisectriz.

Ángulos.
—

Sus clases.
—- Geometría

Gramática Pronombres personales
Paralelogramos.- —

Clases

Geografía : Vascongadas. —
Navarra.

—
Aragón y Cataluña.

—
Situación y provin-

cias que comprenden.

(Fecha y firma del proponente.)
Gramática:
Geografía :

les de España

Nombres.
—

--Sus calses.
Vertientes y ríos principa-

Historia de España: Dominación árabe.
Urbanidad y cortesía: Tratamiento a

las diferentes jerarquías.

Historia de España
cíonal.

Movimiento Na- (1) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o modificando lisa y llana-
mente el tipo fijado, pero advirtiendo que
será desechada toda proposición en que
no se exprese concretamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra y
en cifra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
asi como toda aquella en que se añada
alguna cláusula.

Urbanidad y cortesía: Trato con el
público en caso de reprensión.La media aritmética de las puntuacio-

nes atribuidas a cada opositor será 1a
puntuación real, que deberá ser por lo
menos di cinco puntos para poder pasar
de un ejercicio a otro, y dentro del úl-
timo, igual puntuación para poder ser
propuesto.

Redacción de un parte sobre un ac-
cidente. Redacción de un parte sobre riña

Reglamento de Funcionarlos de Admi-
nistración Local de 30 de mayo de. 1952 :
Artículo 258.

Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local de 30 de mayo de 1952.
Artículo 106.

Tema IV Tema X
Décin.a.

—
Los empates que pudieían

producirse en las calificaciones se resol-
yerán por el siguiente orden:

Aritmética
sos.

División de enterbs.
—

Ca- Aritmética: Multiplicación y división de
decimales por la unidad seguida de ce-
ros.

Madrid, 24 de junio de 1957-
—

El Di-
rector general, P. D., M.Lamana.

(G. C—3.173) • (O.—33.475)i.° La mayor antigüedad dentro de
Cuerpo ; y

Geometría: Polígonos.
—

Sus clases. \u25a0

—
i

Lados, diagonales y perímetro. Geometría : Circunferencia
principales y círculo.

—
\u25a0 Líneas

Gramática: Accidentes del nombre.
—

Cuáles son y qué indican.
Geografía: Cordilleras de España.
Historia de España: La Reconquista.-
Urbanidad y cortesía: Trato con los

inferiores.

D¿<*jnKipr;mera.
—El Tribuna!, a la vis-

ta dt la edificación total, y después de
resolver los empates, si los hubiese, for-
mará una relación, por orden Oe puntua-
ción, y impondrá a !a Comisión de Go-
bierno interior y Personal, por conducto
de la Alra-oa-Presidencia, a los d-^s as-
pirantes que hayan de ocupar las plazas,
abst-eniéneiose de expresas* ningún criterio
acerca de los demás. .

La mavor edad Gramática: Verbo. —
Sus clases

Geografía: Valencia, Murcia y Anda-
lucia.

—
Situación y provincias que com-

prenden.
Comandancia de Obras de la Pri-

mera Región MilitarHistoria de España: Franco, Caudillo
de España.Redacción de un parte sobre daños e

instalaciones. Urbanidad y cortesía: Reglas respecto
al vestir.

Se admiten ofertas para la ejecución
de obras por concierto directo del «Pro-
yecto de obras precisas en la Residencia
de Suboficiales del Regimiento de Infan-
tería Asturias núm. 31, en El Goloso»
(número 2.889 del L. C. I.), importante
120.550 pesetas, hasta las once horas del
día 4 de juiio próximo, en que termina
el plazo.

Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local de 30 de mayo de 1952:Artículo ior.

Redacción de un parte sobre uri ha-
llazgo.

Décimosegunda. —El Tribunal estará
constiíú'do en la siguiente forma: Pre-
sidente, e! de ia Corporación, o un miem-
bro electivo de ésta. Vocales: el Inspec-
tor Jefe de Policía Municipal, un Maest-o
de primera enseñanza y el representante
de la Dreoción General de AimimstJ-n-
ción Leca!. Scretario. el de 'a Corpora-
ción, o un funcionario de la iiisma en
qukn delegue.

Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local de 30 de mayo de 1952:*
Artículo 108.

Tema V
Aritmética: Números decimales.

—
Lec-

tura y escritura. (G. C.—3.203) (O.—33.483)
Geometría: Polígonos regulares.

—
Sus

clases. Los documentos relacionados con esta
obra están a disposición de los concursan-
tes en las oficinas de esta Comandancia.

Gramática: Adjetivo.
—

Sus clases.
Geografía: División de España por re.

giones.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Ferrocarriles, Tran-
vías y Transportes por Carretera.

—
Sec- Dada la fecha de redacción de este Pro-

yecto, se encuentra incurso en los bene-
ficios determinados por e! Deoreto-ley de
20 de diciembre de 1956 («Boletín Ofic:aI
del Estado» número 357).

Ll1riirur al nopodrá actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus m e*m-
bros

Historia de España: Los Reyes Ca-
tólicos. ción de Concesión y Construcción

SUBASTA -para la adjudicación de las
obras del proyecto de replanteo previo
del tramo de Carcagente a Puebla Lar-
ga del ramal de enlace con vía de un
metro de las líneas de Carcagente y
Villanueva de Castellón.

Urbanidad y Cortesía: Trato y deferen-
cia con los superiores.

Déf ?mote*rcera.
—

El Tribunal queda au-
torizado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos ne'*esarios
para el buen orden del concurso-oposic./n
*¡n todo !c no previsto en estas bases.

Redacción de un parte sobre un atro-
pello. Madrid, 19 de junio de 1957.

—
El Co-

ronel Ingeniero Comandante, Salvador de
Ponte Conde.

Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local de 30 de mayo de 1952:
Articulo 102. Hasta las doce horas del día 30 de ju- (G. C—3.192) (O.—33-474-)
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1.a Jefatura de Estudios y Construcciones de Ferrocarriles estos Propios titulado «Ladera de ios
Huertos, Dehesa Boyal y Peña del Ga-
to», para su ejecución en el año forestal
de 1957 a 1958, se exponen al público
por término de ocho días en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, para oír re-
clamaciones, según determina el vigente
Reglamento de Contratación municipal.

ENLACES FERROVIARIOS DE MADRID
Ferrocarril de Circunvalación Término municipal de ¡Madrid (antes Hortaleza)

GRUPO IM.° 5 . Redueña, 22 de junio de 1957.
—

ElAl-
calde, Francisco Pérez.

ELXRRORIACIOIMES (G. C—3.142) (O-—33*459)
Habiendo sido declaradas de urgencia las obras de los Enlaces Ferroviarios de Madrid por Decreto de 20 .de diciemTire de 1944, y a los efectos de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, artículo 52 han de ocuoarse entérmino municipal de Madrid (antes Hortaleza), las fincas cuya relación se inserta a continuación, así' como los nombres vdomicilios de los propietarios, según los datos recogidos por esta Jefatura:

MÓSTOLES
Instruido expediente de Suplemento de

crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a los efectos de oír re-
clamaciones.

N.° de
orden

PROPIETARIOS DOMICILIO PARAJE CLASE BE FINCA

Don Celedonio Alvarez Herranz. C/ Mar Antillas, 2. Hortaleza
Doña Juliana Serrano González. C/ Mar Mediterráneo. Hortaleza
Herederos de Román

Las Amanillas Labor
»

Móstoles, a 26 de junio de 1957.
—El

Pontea
3-200)HDoña Juana Alvarez Herranz

Don Jjosé Román Manzanete
Doña Jiuana Alvarez Herranz
Doña Luisa José Aguado ...

C/ Mar Antillas, 2. Hortaleza ... ... .*.

Castelló, 42. Madrid
C/ Mar Antillas, 2. Hortaleza
C/ Mar Cantábrico. Hortaleza
C/ Mar Caspio. Hortaleza ...
C/ Mar Caspio. Hortaleza
Plaza Iglesia. Hortaleza
Mar Mediterráneo. Hortaleza ...
Plaza Iglesia. Hortaleza
Plaza Cibeles. Palacio Comunicaciones

Madrjd .'. ,

(O.-33.481)

El Cuartel ARANJUEZ

Don Benito Muñoz de Castro
Don Benito Muñoz dé Castro
Padres Paúles

Eí Ayuntamiento en Pleno, en sesión
de fecha 18 de junio de 1957, aprobó la
Ordenanza Reguladora para asistencia
médica farmacéutica al personal de Be-
neficencia, la que se expone al público
durante quince días, para oír reclama-
ciones, de conformidad a lo determinado
en el artículo 109 de la vigente ley de
Régimen Local.

Doña Juana Serrano González
Padres Paúles ....- La Zarza

»
Asociaciones Benéficas de Tele-

comunicación
Padres Paúles
Doña Juliana Serrano González.
Asociaciones Benéficas de Tele-

Plaza Iglesia. Hortaleza ...
Mar Mediterráneo. Hortaleza ...
Plaza Cibeles. Palacio Comunicaciones

Madrid

Aranjuez, 26 de junio de 1957
cade (Firmado).

.—El AJ-

comunicación (G. C—3.199) (O.-33.480)

GETAFE
En su virtud, y de acuerdo con lo preceptuado en la citada Ley, se anuncia para conocimiento de los propietarios y titu-ares de derechos afectados por las referidas obras que el próximo día io de julio, a las once de la mañana se procederá allevantamiento de las actas previas a la ocupación de las referidas fincas, comenzándose por la finca señalada con el nú-mero i^l^l^l^Hl^l^l^l^H'i^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^Hl^l^m
Madrid, 24 de junio de 1957.

—
El Ingeniero Jefe, 2° Jefe, Luis MoralesB

A los efectos de devolución de fianza
y pago de la subvención concedida por
este Ayuntamiento a don José Gómez Ro-
dríguez, con destino a la construcción de
una plaza de toros provisional y dar en
ella espectáculos taurinos, se hace pú-
blico, en cumplimiento del artículo 88
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, que durante el
plazo de quince días pueden presentar
reclamaciones quienes creyeren tener al-
gún derecho exigible al mismo, por ra-
zón del contrato indicado.

(A.—8.208)

GREMIO FISCAL DE LAINDUSTRIA
DE LA MADERA Y CORCHO DÉ LA

artículos. 245, 246 y 247 del Reglamento
vigente sobre Haciendas Locales. AYUNTAMIENTOS

PROVINCIA DE MADRID Madrid, 26 de junio de 1957.
—

El Pre-
sidente del Gremio, Constantino Martín.

PINILLA DEL VALLE
Dando cumplimiento a lo determinado

en el artículo 312 de la ley de Régimen
Local y artículo 24 del Reglamento de
Contratación, se hallan expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de ocho días, los plie-
gos de condiciones que han de servir de
base para la celebración de las subastas
de aprovechamientos forestales en los
montes de Propios de esta Corporación
municipal, para su ejecución en el año
forestal de 1957-1958.

Se pone en conocimiento de los agre-
miados que las listas de! reparto de las
cuotas correspondiente al Concierto gre-
mial celebrado con laexcelentísima Dipu-
tación Provincial de Madrid para el pago
del arbitrio sobre Riqueza Provincial por
el ejercicio de 1957, se encuentran ex-
puestas al público desde el día 4 al 18
de julio, ambos inclusive, en el domicilio
oficial del Gremio, Diputación Provincial
(Castelló, 93 y 95), y en las oficinas del
Gremio, Sindicato Provincial de la Ma-
dera y Corcho (avenida de José Antonio,
número 69, quinta planta), durante los
cuales podrán presentarse las reclamacio-
nes pertinentes.

EDICTO (G. C—3.210) (O.-33.484)
Getafe, 21 de junio de 1957.

—El Al-
calde, J. Vergara.

Distrito Forestal de Madrid (G. C-3.198) (O.—33.479)

ANUNCIO DE DESLINDE NAVALCARNERO

Dispuesto por la Superioridad el des-
linde del monte núm.. 11 del Catálogo de
los de utilidad pública de la provincia de
Madrid, denominado «Chaparral de las
Viñas», de la pertenencia de Manzanares
el Real y sito en su término municipal,
he acordado, de acuerdo con las atribu-
ciones que me conceden las disposiciones
vigentes que regulan la materia, señalar
el día 23 de octubre próximo, a las diez
de la mañana, para dar principio a la
operación del apeo, a partir de la Cañada
del Chaparral, en el vértice Norte del
monte, que llevará a cabo el ingeniero
don José María Sanz Pastor.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 25 del actual, y aceptan-
do la propuesta del señor Interventor,
informada favorablemente por la Comi-
sión de Hacienda, acordó en principio lle-
var a efecto -varios Suplementos de cré-
dito, mediante transferencias, de unas
partidas a otras, por un total de 8.274,34
pesetas. .

Pinilla del Valle, 24 de junic de 1957El Alcalde, Ildefonso Vera.
(G. C—3.143) (O.-33.460)

Dando cumplimiento a lo que determi-
na el artículo 691 de la ley de Régimen
Local, se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de quince días, el expediente de su-
plemento de crédito en el Presupuesto
municipal ordinario de esta Corporación
municipal del actual ejercicio, cuyo su-
plemento se nutre con la cantidad resul-
tante sin aplicación del ejercicio de 1956.Pinilla del Valle, 24 de junio de 1957.El Alcalde, Ildefonso Vera.

Lo que se hace público, a fin de que
durante el plazo de quince días se pue-
dan interponer las reclamaciones proce-Lo que se hace público pa-ra conoci-

miento de los interesados. dentes
Madrid, 1 de julio de 1957.—El Se-

cretario del Gremio, Ramón Feal Tocino.
Visto bueno: El Presidente, Antonio Ari-
xa Belza.

Navalcarnero, 26 de junio de 1957.
—

El Alcalde (Firmad
C.—3.197MLo que se hace público para general

conocimiento de todos los interesados,
quienes deberán concurrir a dicha opera-
ción por si o representante debidamente
autorizado y presentar en las oficinas del
Distrito Forestal de Madrid, calle de la
Princesa, núm. 22, las pruebas documen-
tales de su dominio, durante el plazo de
dos meses, contados desde la fecha de
inserción de este anuncio, para que pue-
dan ser tenidas en cuenta en el deslinde,
quedando advertidos de que en dicha ope-
ración serán reivindicados para el domi-
nio público los terrenos que careciesen de
ellas.

(O.—33.478)

(G. O—3.208) CIEMPOZUELOS(O.—33.485)
A efectos de devolución de* fianza a

don José Villalva Campillo, contratista
de las obras, de pavimentación de las
calles de José Antonio y San Sebastián,
de esta villa, se hace público, en cum-
plimiento del artículo 88 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, que durante el plazo de quince
días pueden presentarse reclamaciones
quienes aleguen tener algún derecho exi-
gible al mismo, por razón del contrato
indicado.

CREMIO FISCAL DE LOS FABRI-
CANTES DE CALES, YESOS Y

ESCAYOLAS
(G C—3.144) (O—;-33-46í)

Conforme a lo determinado en el-ar-
tículo 790 de la ley de Régimen Local,
se halla expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento el expediente
de la Cuenta de Presupuestos y de Ad-
ministración del Patrimonio correspon-
diente al ejercicio de 1956, por plazo de
quince días, durante cuyo plazo y ocho
días más se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse por

Aprobada por la Junta de Reparto Gre-
mial en su reunión del día 25 de los co-
rrientes la distribución hecha por la Jun-
ta Clasificadora, se expone al público du-
rante el plazo de quince días la lista de
agremiados con su respectiva clasifica-
ción y con la cuota parcial señalada a
cada uno de ellos, en las oficinas de la
excelentísima Diputación Provincial, co-
mo domicilio legal del Gremio, y en las
oficinas del mismo, Sindicato Provincial
de la Construcción, Vidrio y Cerámica,
avenida de José Antonio, núm. 69, piso
segundo, a los efectos de que contra di-
cha clasificación, por quienes se conside-
ren agraviados, se pueda interponer ante
la segunda Junta Gremial y dentro del
mencionado término la reclamación pro-
cedente, al amparo y de acuerdo con los

En el Catálogo de montes de Utilidad
Pública de la provincia de Madrid, rec-
tificado por O.. M. de 24 de abril de
193 1, aparece inscrito este monte con los
siguientes límites:

Ciempozuelos, a 25 de junio de 1957.
El Alcalde (FirmadojB

O—3.171TB (O.—33-477)

escrito ALPEDRETE
Norte, con propiedades particulares.
Este, con Cañada o camino del Ca-

rrascal.

Pinilla del Valle, 24 de junio de 1957El Alcalde, Ildefonso Vera.
(G. 0—3.145). (O.— 33.462)

Instruido expediente* de Habilitación y
Suplemento de créditos, sin transferen-
cia, núm. 1, del año actual, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quin-
ce días, para oír reclamaciones.

Sur, con Cañada y propiedades parti-
culares. REDUEÑA

Oeste, con terrenos de particulares.
Madrid, 26 de junio de 1957.

—El In-
geniero Jefe, Rosendo de Diego.

Aprobados por este Ayuntamiento ios
pliegos de condiciones económicas para
ias subastas del aprovechamiento de pas-
tos de los tres tranzones del monte de

Alped-rete, a 25 de junio de 1957.
—

-El
Alcalde (Firmado).

(G. C—3 .zoi) (G. C-3.,72) (0--33-476)
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Audiencia Territorial de Madrid Catalina Cazorro, que firmo en Madrid,
a quince de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—
Constancio Herrero.

(G. C—3.018) (O—13.632)

Hago saber: Que por don Máximo
Modesto San José Victorero se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo bajo el núm. 74, de 1957, contra el
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de 27 de febrero de 1957, sobre
percepción de un sueldo que venía dis-
frutando el recurrente como funcionario
de dicha Corporación.

de esta capital, valorado en la cantidadde ciento veinticinco mil pesetas.
Calle de San Andrés, número dieci-

nueve, de esta capital, valorado en la
cantidad de ciento cincuenta mil pese-
tas.

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.
Certifico: Que en el rollo referente a

los autos de que más abajo se hará men-
ción, se ha dictado por la Sala segunda
de la Civil de esta Audiencia Territorial
la sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

í nftunal Provincial de lo Q ntenciuso Y se advierte a los licitadores:
iü.mioistr*ilivo Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sa!a audiencia de dicho Juzgado
de primera instancia número cinco, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día dieci-
séis de julio próximo, a las doce horas.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

EDICTOS

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso

- Administrativo de Ma-
drid.

Sentencia núm. 125 Madrid, a 5 de junio de 1957.
—El Se-

cretario, I. Almonacid.
—-

El Presidente,
Luis Rubio.Sala segunda de lo Civil.

— Ilustrísi-
mos señores don Diego Salgado Melga-
rejo, don Francisco R. Valcarce, don

José Terrero Pérez, don José Bernal Al-
gora, .don Federico Martín y Martín.—
En la villa de Madrid, a veintiocho de
mayo de milnovecientos cincuenta y sie-
te.

—
Vistos en grado de apelación por la

Sa:a segunda de le Civil de esta Audien-
cia Territorial los autos procedentes del
Juzgado de primera instancia, número
dieciséis, de los de esta capital, seguidos
entre partes: de la una, como actor, de-
mandado de contradicción, hoy apelante,
don Francisco Belda Fernández, mayor
de edad, soltero, militar y vecino de Vi-
llafranca de los Barros (Badajoz), con

íencia accidental en Madrid, repre-
sentado por el Procurador don Adolfo
Morales Vilanova y defendido- por el Le-
trado don José Tornos Cubillo; y de la
otra, como .demandante contradictora,
hoy apelados, doña Juana Reiz García,
soltera, empleada, mayor de edad y de
'esta vecindad, representada por el Pro-
curador don Fernando Mezquita Ortega
y defendida por el 'Letrado don Crispín
Vicente Díaz, y don Julián Catalina Ca-
zorro, casado, inspector y vecino de Ma-
drid, que no ha comparecido ante esta
Superioridad, por lo que en cuanto al
mismo se han entendido las actuaciones
coa !os estrados del Tribunal, sobre ac-
ción rea! del artículo cuarenta %y uno de
ia ley Hipotecaria,

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, rebajado en un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo del
referido tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

(G. C—2.864)
Hago saber: Que por don Julio Sán-

chez Puga se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo bajo el núme-
ro 79, de 1957, contra el acuerdo de la
excelentísima Comisión Municipal Per-
manente de 27 de febrero de 1957, so-
bre retribución al recurrente de domin-
gos y días festivos trabajados como fun-
cionario del Ayuntamiento de Madrid.

_
«\u25a0•»<:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

IHíSTANCiA

Que el adquirente contraerá la obliga-
ción de permanecer en el local, sin was-
pasarlo, por el plazo mínimo de un año,
y ,1o destinará durante este mismo tiem-
po, por lo menos, a negocio de la mis-
ma clase que el ejercido por el arren-
datario actual, así como aquellas otras
obligaciones e|Ue le correspondan, con
arreglo a la vigente ley de Arrendamien-
tos Urbanos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de está jurisdicción.

Madrid, a 4 de junio de 1957.
—-El Se-

cretario, I.Almonacid. —-
El Presidente,

Luis Rubio.

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magis-
trado-Juez de instrucción número cuatro,
de ios de Madrid, en proveído de hoy,
dictado en la pieza separada de responsa-

bilidades civiles, dimanante de causa se-
guida con el número ciento setenta y tres,
de mil novecientos cincuenta y tres, por
el delito de hurto, contra José Muñoz
García, ha acordado sacar a primera, pú-
blica y judicial subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-

(G. C—2.860)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso

-
Administrativo de Ma-

drid.

Dado en Madrid, a veintiuno de junio
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, firmado: Pedro Alvarez Cas-
tellanos.

—
Visto bueno: El Magistrado-

J-uez, firmado: Jesús Carnicero.Hago saber: Que por don Manuel Iso-
ba González se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo bajo 'el núrne-
ro 80, de 1957, contra el acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente de 27
de "febrero, sobre retribución al recurren-
te de domingos y días festivos trabaja-
dos como funcionario del Ayuntamiento
de Madrid.

taños, número uno, el día quince del pró-
ximo mes de julio, a las doce horas, los
bienes que se dirán, y que fueron em-
bargados como de la propiedad de dicho
procesado, y tasados pericialmente en" se-
tecientas pesetas, obrando .depositados
en poder de don Francisco Cubero Ra-
mos, domiciliado en Madrid, calle del
Acuerdo, número ocho, en las condicio-
nes y precio que se dirá. •

(A.—8.213)

JUZGADO NUMERO io

EDICTO

En los autos de procedimiento especial
sumario que se siguen en este Juzgado de
primera instancia número diez, de Ma-
drid, a instancia del Procurador don Fer-
nando Mezquita Ortega, en nombre de
don Pedro Ruiz Cazalla, para hacerse
cobro de un préstamo de ciento diez mil
pesetas e intereses, hecho a la empresa
«Baranei, S. A.», por proveído de esta
fecha he acordado sacar a la venta en
pública subasta y nuevamente por pri-
mera vez, la finca hipotecada en garan-
tía de dicho préstamo, que es la si-
guiente:

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 4 de junio de 1957.
—

-El Se-
cretario, I.Almonacid.

— El Presidente,
Luis Rubio.

Fallamos Bienes que salen a subasta
Que confirmando en parte la sentencia

apelada y revocándola en cuanto al res-
to de su contenido, debemos desestimar,
y desestimamos, la acción real objeto de
este procedimiento ejercitada por don
Francisco Belda Fernández'ccntra doña
Juana Reiz García y don Julián Catalina
Cazorro, absolviendo a éstos de las pre-
tensiones que son su objeto, aunque
sólo por la razón procesal de ser inadmi-
sible el escrito que inició este juicio, y
sin que, por existir tal impedimento, que-
den resueltas las cuestiones de fondo que
se plantearon en el mismo; sin hacer
especial condena en cuanto al pagó de
las costas causadas cn las dos instancias
de estos autos. A su tiempo, líbrese cer-
tificación literal de esta resolución,^ la
que, con carta-orden, y los autos origina-
íes, remítase al Juzgado de donde éstos
proceden, para ejecución" de lo resuelto.
Así por esta nuestra sentencia, que por
la inco'mparecencia ante esta Superiori-
dad del demandado y apelado don Julián
Catalina Cazorro, se publicará su enca-
bezamiento y pa-rte dispositiva en el'Bo-
letín Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación al mismo, caso
de no solicitarse dentro .del término le-
•gal !a persona!, definitivamente juzgan-
do, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.-—Diego Salgado, Francisco R.
Valcarce, José Terrero, José Bernal, Fe-
derico Martín y Martín (.rubricados).

Una bicicleta, tipo carreras, marca
«Berrendero», con dos frenos y bomba,
pintada de color plomo, con adornos azu-
les. Tasada pericialmente en setecientas
pesetas.

(G. O—2.861).

Don Luis Rubio de Usera,* Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso

-
Administrativo* ele Ma-

drid.

Advertencias

Para tomar parte en dicha subasta de:
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiepto destinado al efecto, el diez
por ciento del importe de la tasación.

Una tierra en término municipal de Va-
llecas, hoy Madrid, en las Palomeras, de
tres hectáreas setenta y seis áreas y se-
senta y dos centiáreas, equivalentes a
treinta y siete mil seifeientos sesenta y
dos metros cuadrados, o sean 485,086 pies
y 56 centésimas de pie cuadrado. Linda:
al Norte, herederos del Duque de Sevi-
llano; Este, Marqués de Malmediano;
Sur y Oeste, camino de las Palomeras.

Hago saber: Que por don Máximo
Modesto San José Victorero "se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
bajo el núm. 82, de 1957, contra el acuer-
do de la excelentísima Comisión Munici-
pal Permanente de fecha 27 de febrero
de 1957, sobre retribución al recurrente
de domingos y días festivos trabajados
como funcionario del Ayuntamiento.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
y que éste podrá ser rematado a cali-
dad ele ceder.

Dado en Madrid, a veinticinco de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario, Isidro Domínguez.

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).

Para su remate se ha señalado el día
veintinueve de julio próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala de audiencia
de este Juzgado.

Lo .que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 4 de junio de 1957.
—El Se-

cretario, I.Almonacid. — El Presidente,
Luis Rubio.

(B.-3.410)

JUZGADO NUMERO 5
(G. C.—2.862) Que indicada finca sale a primera su-

basta en la cantidad de doscientas cin-
cuenta mil pesetas, fijadas en la escritura
de préstamo (estipulación sexta).

Que para tomar parte en ella deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del J'uzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto (Caja General
de Depósitos), una cantidad igual, por
lo menos; al diez por ciento efectivo de la
cantidad tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas sus proposi-
ciones. •

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad tipo de subasta.

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cua-rta del artículo
ciento treinta y uno de la ley.Hipoteca-
ria §e encuentran de manifiesto a los li-
citadores en la Secretaría del infrascrito,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, sin tener de-
recho a exigir1ninguna otra.

EDICTO

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso - Administrativo de Ma-
drid.

Por eí presente se expide, cumpliendo
lo dispuesto por el Juzgado de. primera
instancia número cinco, de Madrid, en
juicio universal de quiebra de «Granja
Poch» (S. A.), se anuncia la venta en
pública subasta, por segunda vez, por
el tipo de tasación, rebajado en un vein-
ticinco por ciento,- y por separado, de
les derechos de traspaso que a «Granja
Poch» (S. A.) corresponde, como con-
secuencia del arrendamiento de los loca-
les de negocio sitos en los lugares que
a continuación se indican, y valorados
en las cantidades que se deterrfünan:

Hago saber: Que por don Antonio
Fernández Bernal se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo bajo el
número 78, de 1957, contra el acuerdo
de la excelentísima Comisión Municipal
Permanente de 27 de febrero de 1957, so-
bre retribución al recurrente de los do-
mingos y días festivos trabajaelos como
funcionario del Ayuntamiento de Madrid.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
ir el señor Magistrado don Fe-

o Martín y Martín, Ponente que ha
en la misma, estando celebrando se-
pública la Sala segunda de lo Ci-

!e esta Audiencia Territorial, en* el
ie su fecha, de lo que yo, Secretario

de Sala, certifico.
—

Constancio Herrero
icado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 ele la Ley
de jurisdicción^

Calle de García Morato, número cien-
to siete, de esta capital, valorado en
la cantidad de doscientas cincuenta mil

jMadnd|^5ne]uñíodei957^— El Se-
cretario, I. Almonacid.

—
El Presidente,

Luis Rubio.

Desetas

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda literalmente con su original,
a que me remito y de que certifico.

Calle de Santa Fclicinnn, número nue-
ve, de esta capital, valorado en la can-
tidad de ciento setenta y cinco mil pe-(G-. C—2.863)
setas Que las cargas o gravámenes anterio-

res y preferentes, si las hubiere, a! cré-

dito reclamado cn estos autos, continua-
rán subsistentes' y sin cancelar, entendién-
dose asimismo que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin desuñar a s"

Y para que conste, en cumplimiento de
lo .acordado por la Sala, expido la rre-
sente para remitir al Boletín' Oficial
de esta provincia para su notificación al
demandado no comparecido don Julián

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección-se-
gunda del Tribunal Provincial de !o
Contencioso

-
Administrativo de Ma-

drid.

Calle de Cava Alta, número cuarenta
y cuatro, de esta capital, valorado en
la cantidad de ciento setenta y. cinco mil
pesetas.

Calle de Atocha, número ciento once,
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extinción el precio del remate, el cual,
descontado lo que se deposite para tomar
pacte en la subasta, se consignará dentro
de los ocho días siguientes al de la apro-
bación del remate.

ZARAGOZA perjudicado don Paúl Jean Marie Ber-
nier, para que comparezca ante este Juz-
gado a fin de prestar declaración, dentro
dei término de cinco días, en el sumario
206, de 1957; haciéndosele ppr el presen-
te el ofrecimiento de acciones que deter-
mina el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, én representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante, Dolores Quintana Girauta, y co-
mo denunciado, Juan Callejón Martínez,
de las circunstancias personales que cons-
tan en autos por supuesta falta qe lesio-
nes,

edicto
Don Ignaéio de Lecea y Ledesma, Ma-

gistrado-Juez de instrucción del Juz-
gado núm. 2, de esta capital, Zara-
goza.Dado cn Madrid, a veinticuatro de ju-

nio de mil novecientos cincuenta y siete.
Antonio Esteva.

—
El Secretario, M.Prie-

go. (Rubricados.)
Hago saber: Que en este Juzgajlo se

tramita pieza de responsabilidad civil,de-
rivada del' sumario 453, de 1948, sobre
hurto, contra otros y el p'snado Juan
Acosta Ramos, y con el fin de hacer efec-
tivas las "responsabilidades impuestas ál
mismo, se acordó la ejecución de los bie-
nes que le fueron embargados, y se sa-
can a la venta en públicíi subasta, por
primera vez, y son éstos los siguientes:

Una máquina de coser «Sigma», usa-
da, tasada en 575 pesetas.

(B.—3.043)
Ypara su inserción en el Boletín Ofi-

cial dt esta provincia pongo el presente
en Madrid, a veinticuatro de junio de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
* El

Secretario (Firmado).— £l Juez de pri-
mera instancia, Antonio Esteva.

\u25a0Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia, interpuesta
contra el denunciado Juan Callejón Mar-
tínez, con declaración de oficio de las
costas causadas.

—
Así por esta mi sen-

tencia lo pronuncio, mando y firmo.
—*

José Oyuela. (Rubricado.)
Publicación.

—
Dada y publicada ha si-

do la anterior sentencia hoy, día de su fe-
cha, en audiencia pública, por el señor
juez municipal que ia ha dictado.

—
Ma-

drid, a 27 de mayo de 1957.
—Doy fe, An-

tonio Lorenzo. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación a la

denunciante Dolores Quintana Girauta,
actualmente en ignorado paradero, se ex-
pide la presente en Madrid, a 27 de ma-

2.676 \u25a0

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, "de
esta capital, en causa' 51, de 1957, por
falsedad y .estafa, contra Luis Pereira
Fernández y Alfonso Menchén Martín,
se cita a los que se consideren perjudi-
cados en la confección de casas de su
vivienda de la Colonia de San Francisco
y capilla para su servicio, 'sita en el pue-
blo de Vallecas, a fin de que dentro del
término de cinco días comparezcan ante
dicho Juzgado, con el fin de prestar de-
claración, haciéndoles saber a la Vez el
derecho que les concede el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal;
apercibiéndoles que de no comparecer
serán incursos en la multa de 25 pese-
tas.

(A.—8.216)

COLMENAR VIEJO
EDICTO Un aparato de radio, ma*rca «Ducal»,

jcon su elevador, ambos inutilizados, ta-
sado en 140 pesetas.

Don Manuel Garayo Sánchez, Juez dé
primera instancia del partido de Col-
menar Viejo. Una cama niquelada, con somier, des-

ajustada, tasada en 200 pesetas.Hago saber: Que el día seis de agosto
próximo, a las once, tend-rá lugar ante
este Juzgado la venta, en pública y pri-
mera subasta, de la finca hipotecada que

Un armario de .luna, muy .viejo, fal-
tándole las asas y una de las lunas, ta-
sado en 90 pesetas.

Una mesilla de noche, inservible, ta-
sada en 5:pesetas.

(B—2.895)

Ipecial sumario del artículo ciento treinta
Iy uno de la ley Hipotecaria, promovido

se dirá, acordada en el procedimiento es-

Un trinchero, en mal estado, tasado en
75 pesetas:

Al p-ropio tiempo se cita de igual com-
parecencia, por el mismo término, a Pa-
blo Sierra y Alfonso Serrano Jarandiüa,
con el fin de que presten declaración,
con igual apercibimiento de que si no
•comparecen serán incursos en la multa
de 25 pesetas.

CITACIONES
1 en este Juzgado por don David Fuertes
IFuente, contra .don José Noales Este-
Iban, para hacer efectivos dos créditos de
«..veinte mil pesetas cada uno, intereses y
Icostas. .

. Seis sillas, con tapizado de mala ca-
lidad, de madera corriente, tasadas las
seis en 60 pesetas.

Total, 1.145 pesetas.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se tifa y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo iy¿
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 6j
del de Marina.

Finca cn Vallecas
Casa, a! sitio de Las Erillas, que l:n-

v da: al Norte, que.es su fachada, en línea
Ide catorce metros, con la calle de Las
SJErillas, hoy Matías Montero, donde fi-
H gura con el número cuarenta y uno; al

I
BEste o derecha, entrando, en línea de

veintidós metros ochenta y nueve centí-
metros, con el lote o parcela número
ciento noventa y cuatro; al Oeste o iz-

\u25a0 quierda, con el lote número ciento no-
venta y seis, y por el Sur o testero, en
línea de trece metros treinta y seis centí-
metros, con terreno de los señores Ló-
pez Bolín y herederos de don Julián Fer-

Inández. Estas líneas encierran una su-
perficie plana horizontal de trescientos
quince metros, treinta y tres decímetros
cuadrados. La casa es de dos viviendas
de planta baja, compuestas cada una de
ellas de tres habitaciones y cocina. Ade-
más, sobre la finca descrita, se están
construyendo otras dos viviendas de
planta baja, compuesta cada una de ellas
de tres habitaciones y cocina, así como
también una tienda, cen faehada a la
calle. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Alcalá de Henares, a los fo'los
treinta y uno y treinta y dos del tomo
doscientos diecinueve del Ayuntamiento
de Vallecas, finca número cuatro mil se-
tecientcs veinticinco, inscripciones sépti-

Dicha subasta tendrá lugar en la ,Sala
audiencia de este Juzgado el día 23 dé
julio próximo, a las once de su maf.a-
na, y simultánea en el Juzgado de igual
clase que por turno corresponda de los
de Madrid.

ÍB.—3.095)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en causa 233, de 1954, por
lesiones, se hace saber al responsable ci-
vilsubsidiario don Joaquín Gabaldón 1ra-
gorri, que vivió últimamente en el Hotel
Crillón, que por auto .de 27 de cctubre
de 1956 se declaró terminado el expre-
sado sumarlo, emplazándole por medio
del présente a fin de que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante la
Sección -5.a de la Audiencia Provincial
de Madrid, a usar de su derecho.

Se hace constar que los citados bie-
nes se encuentran en poder del deposi-
tario don Antonio Arroyo Hernández, ve-
cino de Madrid, con domicilio en la calle
de Marcelo Usera, núm. 104, segundo
derecha, donde podrán ser examinados.

*Se advierte a los licitadores:

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Aurelio Due-

ñas Samper, de diecisiete años, estado
soltero, fiatural de Madrid, vecino de
dicha capital, cuyo domicilio se descono-
ce, hijo de Joaquín y de Rosario, cuyas
demás circunstancias se ignoran, para
que comparezca ante este Juzgado, sito
en la.carrera de San Francisco, núm. 8,
el día 16 de julio del año actual, en la
Sala audiencia, al objeto -de asistir co-
mo denunciado al juicio de faltas núme-
ro 300, de 1957, que se tramita sobre
hurto, haciéndole saber concurra asisti-
do de los medios de prueba de que inten-
te valerse.

Que para tomar parte "en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado, el diez por ciento de la ta-
sación, y exhibir su documento de iden-
tidad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. ,

(B.—3.096)

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la tasación; y -JUZGADOS MUNICIPALES

Notificaciones de sentenciaQue el remate podrá hacerse- en cali-
dad de ceder a tercero, y 'se hacen las
prevenciones que determina el artículo
1.510 y concordantes de la ley de En-
juiciamiento Civil.

'
JUZGADO NUMERO 22

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos al núm. ¿15, de 1956, ha "recaí-
do la sentencia, cuyo encabezamiento' y
parte dispositiva son del tenor siguiente:

(G. C.-2. 97 8) (B.—3.220)

Dado en Zaragoza, a 14 de junio de
1957.

— El Secretario (Firmado). —El
Magistrado-Juez instructor, Ignacio de
Lecea.

Por el presente se cita a León Torrella
Calzadilla, mayor de edad, estado solte-
ro, natural de Córdoba, hijo de Antonio
y de Encarnación, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran, pa-
ra que comparezca ante este Juzgado, si-
to en la carrera de San Francisco, nú-
mero 8, el día 16 de julio del año actual,
en la Sala audiencia, al objeto de asistir
como denunciado al juicio de faltas nú-
mero 230, de 1957', que se tramita sobre
estafa, haciéndole saber concurra asisti-
do de los medios de prueba de que inten-
te valerse.

Sentencia.
—En Madrid, a 16 de mayo

de 1957.
—El señor don Juan Agulló So-

ler de la Escosura, Juez municipal núme-
ro 22 de la misma. Habiendo visto y oí-
do el presente juicio verbal de faltas se-
guido a instancia de don Julián Marcos-
Fernández, mayor de edad, casado,- con-
ductor de automóviles, y de esta vecin-
dad, y como denunciado, Francisco Ro-
mo Gil, mayor de edad, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, tptía vez que se
llalla cn ignorado paradero, por supues-
ta falta de daños,

(C—13.637 E. 11)

ma y octava. CITACIONES
Condiciones

Primera
Bajo los apercibimientos procedentes m

derecho, se cits y emplaza por los Jue-
ces o Tribunal^ -espectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia aue se
señala, a contar desde la fecha de lo
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo i;i
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 6'¡
del de Marina.

Servirá de tipo para la subasta la can-
i.tidad de cuarenta mil pesetas, fijado en
\u25a0as escrituras de constitución de hipo-
ftteca. (G. O—2.979) • (B.—3.219)

iPara tomar parte en la subasta, los
afeitadores deberán consignar previamen-
He, en la mesa del Juzgado o en la Caja

Genera! de Depósitos, el diez por ciento
•áel tipo de subasta, sin cuyos requisitos

*rán admitidos, no admitiéndose pos-
¿S'-tura inferior al tipo de subasta.

Segunda Fallo:Que debo de condenar y conde-
no al acusado Francisco Romo Gil a la
pena de 225 pesetas de multa, así como
al pago de las costas y gastos del juicio,
condenándole asimismo al pago de la can-
tidad ele 450 pesetas al denunciante y per-
judicado en concepto de indemnización* de
daños y perjuicios. —-Asi por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.

—
Firmado: Juan Agulló. (Rubricado.)

Por el presente se cita a la persona
apodada «el Valencia», que el día 15 ele
febrero próximo pasado, cn unión de
Teófilo Sedaño Marín, se apropiaron de
un reloj propiedad, de Mario Serrano
García, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, 8, el día 16 de
julio del año actual, en la Sala audien-
cia, al objeto de asistir comp denuncia-
do, al juicio de faltas núm. 236, de 1957,
que se tramita sobre hurto, haciéndole
saber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 8
Por el presente se cita, llama y em-

plaza a los familiares más próximos del
procesado Francisco Gonzálbez Iniesta o
Franiisco González Iniesta, de sesenta y
cinco años en 1953. natural de Alicante,
hijo de Francisco e Inés, viudo, barniza-
dor, cuyo ú't'mo domicilio lo tuvo en
Madrid, calle de la Encomienda, núm. 13,
con objeto de que dentro del término ríe
cinco días comparezcan ante la Sección
sexta de esta excelentísima Audiencia
Provincial, con objeto de recibirles de-
claración cn el sumario seguido en este
Juzgado bajo el núm. 281, de 1953. con-
tra el indicado procesado, por el delito
de hurto.

Tercera
Y para que conste y sirva de notifica-

ción al denunciado en ignorado paraelero
se inserta el presente en este periódico

Los autos y la certificación de! Regis-
|tro, a que se refiere la regla cuarta del
imenciomido artículo de la ley Hipoteca-
Iria, estarán de manifiesto en Secretaria,
lentendiéndose que tóelo licitador acepta
Icomo bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores, y los pre-
ferentes, al cré:li!o del actor, si los hu-
biere, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los ncrp'a y
queda subrogado en i;t responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del -remate.

oficial
Madrid, a 17 de mayo de 1957.
(G. C.-2.441) (B.—2.615)

JUZGADO NUMERO 23 (B.—3.206)
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con c! núme-
ro 178, de 1957, por lesiones a Dolores
Quintana Girauta, contra Juan Callejón
Martínez, se ha dictado la sentencia, cu-
yo encabezamiento y fallo son del tenor
liieral siguiente:

Por el presente se cita a Teófilo Ma-
rio Sedaño, de cincuenta y nueve años,
estado casado, natural de Pamplona,
vecino de Mnelrid, hijo ele Teeífüo y de
Pilar, cuyas demás circunstancias, y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, sito e*n I;
rréra ele San Francisco, núm. 8, el elia
16. de julio eiel año.actual, en la Sala au-
diencia, al objeto do asistir como denun-

(0.-3.414)
Dalo cn Colmenar Viejo, a veintisie-

te de junio ele mil novecientos cincuenta
y siete.

—
El Secretario (Firmado).

— El
J.uez de primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 12 Sentencia.— Fin Madrid, a 27 de ma-
yo de 1937.

—
El señor don José Oyuela

Montañés/ Juez municipal del núm. 23,
de los de/ esta capital, ha visto y leído

Por el presente y por tenorio así acor-
dado el scftyr Juez del Juzgado ele ins-

trucción núm. 12, de* Madrid, se cita ;il(A.-8.215)
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se cite por este medio al lesionado Jos éOlivares, a fin de que comparezca en laSala audiencia de este Jluzgado el día
5 de julio, y hora de las cinco de sutarde, para celebrar el juicio verbal co-rrespondiente, a cuyo acto debe acudir
asistido de todos los medios de prueba
de que intente valerse.

ciado al juicio de faltas núm. 236, de
1957, que se tramita sobre hurto, ha-
ciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(B.^3.205)

to, vecino de Madrid, domiciliada en So-
lasierra (chabola), hija de Juan Ramón y
de Catalina, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito én
la carrera de San Francisco, núm. 8, el
día 30 de julio del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de faltas núm. 28, de'
1957, que se tramita sobre lesiones, ha-
ciéndole saber concurra asistida de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C.-3.056) (B.-3.284)

previniéndole que podrá asistir acompa-

ñado de los testigos y inedio^e^rueba
de que valersej

C—3.049W (B.—3.287)

César Domínguez Izuel,• de treinta y
siete años de edad, casado, abogado,
hijo de César y Concepción, natural de
Madrid, domiciliado anteriormente en ca-

lle Fernando el Santo, núm. 17; Juan
Ruiz Rubio, de veintitrés años de edad,

hijo de Joaquín y Remedios, natural de

Madrid, con domicilio anterior e*n calle
Ángel, 'núm. 13, y ambos en ignorado
paradero, comparecerán ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en Veláz-
quez, núm. 52, quinto, el día n de ju-
lio, y hora de las doce de la mañana, a
la celebración del oportuno juicio verbal
\de faltas que con el núm. 247, de 1957,
se sigue por hurto, a instancia del pri-
mero v contra el segundo; previniéndo-
les que podrán asistir acompañados de
los testigos y medios de prueba de que
intenten valerse.

Por el presente se cita a Mariano Díaz
Pardo, de veinticuatro años, estado sol-
tero, natural de Madrid, vecino de Ma-
drid, domiciliado en Amparo, núm. 12,

hijo de Manuel y de María, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se ig-
noran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 16 de julio del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir ocmo denunciado al juicio de
faltas núm. 199, de 1957,' que se trami-
ta sobre hurto, haciéndole saber concu-
rra asistido de los medios de prueba de
que valerseM

(B.—3.109)

El señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo, en el juicio verbal de faltas
número 471, de 1956, por lesiones, con-
tra Mariano Valero Montealegre, el que
se
'
encuentra en ignorado paradero ha

dispuesto se cite por este medio a dicho
denunciado, a fin de que comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado el día
5 de julio, y hora de las cinco de su tar-
de, para celebrar juicio de faltas corres,
podiente,, a cuyo acto debe acudir asisti-
do de todos los medios de prueba de que
intente valerse. v

Por el presente se cita a Manuel Mon-
tano Espinosa, de veintitrés años, esta-
do casado, natural de Sevilla, vecino de
Madrid, domiciliado en Cava Baja, nú-
mero 6, hijo de Joaquín y de Carmen,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante 'este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 8, el día 30 de julio
del año actual, en la Sala audiencia, al
objeto de asistir como denunciado al jui-
cio de faltas núm. 153, de 1957, que se
tramita sobre lesiones y hurto, haciéndo-
le saber concurra asistido de los medios
de prueba de que intente valerse.

(B.—3.209)

Por el presente se-xitá a Alfonso Chu-
milla, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, 8, el día 16 de
julio del año actual, en la Sala audiencia,
al objeto de asistir como denunciado al
juicio de faltas núm. 199, de 1957, que
se tramita sobre hurto, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(B.—3.104)
(B.—3.270)(G. C—3.047) CANILLAS

CARABANCHEL BAJO Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal de este distrito de Canillas
(Madrid),(G. C.^3.058) (B.—3.269) El señor Juez municipal de Caraban-

chel Bajo, en el juicto verbal de faltas
número 57, de 1957, por lesiones de Ma-
nuel Arháiz (menor), el que se encuen-
tra en ignorado paradero, ha dispuesto
se cite por este medio a dicho lesiona-
do, a fin de que comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 12 de
julio, y hora de las seis de su tarde,

!para celebrar juicio de faltas correspon-
diente, a cuyo acto deberá .acudir asis-
tido de todos los medios de prueba de
que intente valerse, y asimismo deberá
comparecer acompañado de su represen-
tante legal.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 147, de 1957, por
lesiones, seguido en este Juzgado con-
tra Bartolomé Damas Eliche, alias «el
Modesto», de veinticuatro años, soltero,
albañil, hijo de Pablo y Virtudes, natu-
ral de Torre del Campo (Jaén), cuvo
último domicilio conocido lo tuvo en este
distrito, tejar de Lucio, chabola 260. y
actualmente se encuentra en ignorado
paradero, se ha proveído señalando pa-
ra la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas el dia 10 de julio, y hora
de las diez cuarenta y cinco, en esta Sa-
la de audiencia, sita en la calle Virgen
del Sagrario, 5 (barrio de la Concep-
ción), a cuyo fin se convoca a las par-
tes para que comparezcan asistidas de
los medios de 'prueba de que intenten

Por el presente se cita a Francisco de
la Cruz López, de cuarenta y seis años,
estado viudo, natural de Segovia, vecino
de Madrid, domiciliado en Paradisea, nú-
mero 11, hijo de Francisco y de Guada-
lupe, cuyas demás circunstancias y do-
micilioactual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, sito en la
catrera de San Francisco, núm. 8, el día
23 de julio del año actual, en la Sala au-
diencia, al objeto eje asistir como denun-
ciado al juicio de faltas núm. 55, de 1957,
que se tramita sobre lesiones, haciéndole
saber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

(B.—3.208)

Por el presente se cita a Darío Díaz
Pardo, de veinticuatro años, estado sol-
tero, natural de Madrid, vecino de dicha
capital, domiciliado en Amparo, núm. 12,
hijo de Manuel y de María, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se ig-
noran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, 8, el día 16 de juliodel año actual,
en la Sala audiencia, al objeto de asistir
como denunciado al juicio de faltas nú-
mero 199, de 1957, que se tramita sobre
hurto, haciéndole saber concurra asisti-
do de los medios de prueba de que inten-
te valerse.

(B.—3.200)

(B.-*-3.292) El señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo, en ,el juicio verbal de faltas
número 404, de 1956, por lesiones, con-
tra Delfina Cerreduela Muñoz, la que se"
encuentra en ignorado paradero, ha dis-
puesto se cite por este medio a dicha
denunciada, a fin de que comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado el día
5 de julio, y hora de las seis de su tar-
de para celebrar juicio de faifas, a cuyo
acto debe acudir asistida de todos los
medios de prueba de que intente va-
lerse.

JUZGADO NUMERO 16
Oriel Rucabrero (José), cuyas demás

circunstancias se ignoran, y del 'que úni-
camente se sabe que vivió últimamente
én esta capital, calle de San Bernardo,
número 5, y en la actualidad en ignora-
do paradero, se le cita por el presente
para que el día 27 de julio,y hora de las
diez de su mañana, comparezca en la
Sala de audiencia de este Juzgado para
la celebración del correspondiente juicio
verbal de faltas que contra el mismo se
sigue por daños, bajo el núm. 224, de
*957-

valerse

(B.—3.207) (G. C— 2.949) (B.-3.192)

Por el presente se cita a Francisco
Schall, de, cincuenta años, estado casa-
do, natural de Amberes (Bélgica), hijo
de José y de Guillermina, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se ig-
noran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 23 de julio del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto de
asistir como denunciado al juicio de fal-
tas núm. 138, de 1957, que se tramita
sobre lesiones, haciéndole saber concurra
asistido de los medios de prueba de que
intente valerse.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

'Extraviado el resguardo del depósito
de valores en custodia núm. 9.17 1' de
2.500 pesetas nominales, en cinco Obli-
gaciones, de, la «Sociedad Minero Meta-
lúrgica de Peñarroya» (S. A.),expedido
en 24 de noviembre de 1947, a favor de
doña Eustasia Serrano Fernández, se
anuncia al público para que, quien se
crea con derecho a reclamar, lo verifi-
que dentro del plazo de treinta días, a
contar desde la primera publicación de
este anuncio; haciéndose presente que,
expirado dicho plazo sin reclamación al-
guna, se extenderá el correspondiente
duplicado de dicho resguardo, quedando
anulado el primitivo y exenta esta En-
tidad de toda responsabilidad.

(B.—3.199)

(G. C—•2.912) (B—3-150
NAVALCARNERO

En autos de juicio verbal de faltas que
se siguen ante este Juzgado con el nú-
mero 2, de 1957, sobre daños materiales
en accidente de circulación, contra Lau-
ro Chímenos Prada, se ha acordado se-
ñalar para la celebración del acto deljuicio el dia 12 de julio, a las once ho-
ras, y convocar a las partes y señor Fis-
cal para dicho día y hora.

Y para que sirva la presente de cita-
ción a Emiliano Benito Sánchez y JoséLuis Hornero Ñoriega, vecinos que fue-ron de Madrid y hoy en ignorado pa-
radero, firmo la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en virtud de lo acordado por el
señor Juez, don Jaime Díaz-Aguado Fer-nández.

JUZGADO NUMERO 18

Juicio número 339.
—

En el juicio
de faltas seguido por lesiones, con-
tra Antonio Lalumette Rodríguez, se

!a celebración del opor-
turo juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General Va-
ra del Rey, 17, el día 19 de julio, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se ci-
ta a Abdllah Ben Mohamed Filali Fan-
nan para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B.-3.138)

(B.—,3.212)

Por el presente se cita a Manuel Mar-
tín Pérez, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 8, el
día 30 de julio del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltas núm. 177, de
1957, que se tramita sobre lesiones, ha-
ciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

Madrid, 17 de junio de 1957.
(A.—£.122-2)

Juicio número 278.
—

En el juicio de
faltas seguido por hurto, contra Rufi-
no Zofio Terrón, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, nú-
mero 17, el día 19 de julio, a las diez
horas del 'mismo, a cuyo acto se cita a
Rufino Zofio Terrón y a'l denunciante Án-

gel Peón del Peso, para que comparezcan
provistos de las pruebas de que intenten
valerse.

(G. C—2.895) (B.—3.121)
CARABANCHEL BAJO

El señor Juez municipal de Caraban-chel Bajo, en el juicio verbal de faltasnumero 520, de 1956, por lesiones deManuel Jurado, contra José Serrano Or-
tiz el que se encuentra en ignorado pa-radero, ha dispuesto se cite por este me-dio al denunciado José Serrano, a finde que comparezca en la Sala audienciade este Juzgado el día 5 de julio, y horade las cinco de su tarde, para celebrar
juicio de faltas correspondiente, a cuyo
acto debe acudir asistido de todos losmedios de prueba de que intente valerse

(B.—3.107)

AVISO
(G. O—3.057) (B.—3.291) Don Antonio Arosa Calvo, propietario

del establecimiento de frutería (cerrado)
sito en la calle de Calatrava, 33, cede el
mismo, con todos sus derechos y ense-
bes, a don Francisco Villar Blas.

Por el presente se cita a Bernardo Mol-
tó Lacal, de cuarenta y dos años, esta-
do casado, natural de Carlet (Valencia),
vecino de Madrid, domiciliado en Enri-
que Velasco, núm. 13 (Puente de Valle-
cas), hijo de Bernardo y de Natividad,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera de
San Franciscp, núm. 8, el dia 30 de ju-
lio del año actual, en la Sala audiencia,
al objeto de asistir como denunciante al
juicio de faltas núm. 753, de 1956, que
se tramita sobre hurto, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alga*33

reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no 1°
bagan dentro de los ocho días siguientes
a partir de la publicación de este anun-
cio, perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a la Ley.

(B-—3-139)

JUZGADO NUMERO 22

Eduardo Alvarez Sevares, de veinti-
nueve años de edad, soltero, hijo de Ce-
cilio y Soledad, natural de Madrid, an-
teriormente domiciliado en esta capital,
calle de Narcisos, núm. 15, y hoy en
ignorado paradero, comparecerá ante la
Sala audiencia de este juzgado, sito en
Velázquez, núm. 52, el día 11 de julio,
v hora de las doce de la mañana, a la
celebración del oportuno juicio verbal
de faltas que con el núm. 239, de 1957,

se sigue contra el mismo, por lesiones;

Las reclamaciones, a don Francisco
Villar Blas, Cava Alta, núm. 8..

(A.—8.214)El señor Juez municipal de Caraban-chel Bajo, en el juicio verbal de faltasnumero 459, de 1956, seguido por lesio-nes de José Olivares Santos, que se en
cuentra en ignorado paradero, contraMariano Avila Fernández, ha dispuesto

(G. C.
—

3.055) (B.-3.283)

Por el presente se cita a Antonia Sali-
do Cátedra, de veinticinco años, estado
casada, natural de Santisteban del Puer-
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